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El CDTI Innovación destina hasta 70 
millones a proyectos de I+D de tecnologías 
estratégicas en la convocatoria 2026 de 
subvenciones Cervera para Centros 
Tecnológicos 

 
• La convocatoria financia programas estratégicos de I+D+i en siete áreas 

tecnológicas prioritarias, cinco vinculadas a capacidades de seguridad y 
defensa y dos en el ámbito civil 

• Los proyectos, desarrollados por agrupaciones de entre 4 y 7 centros 
tecnológicos, podrán recibir subvención de hasta el 100% del presupuesto 
del proyecto, con un presupuesto elegible de entre 2 y 5 millones de euros 
por proyecto 

• Desde su lanzamiento en 2019, el programa Cervera ha financiado 45 
proyectos con la participación de 62 centros tecnológicos y una 
subvención acumulada de 182,4 millones de euros en cuatro 
convocatorias previas 

• El plazo de presentación de solicitudes es del 11 de junio al 10 de julio de 
2026 

 
 
Madrid, 05 de junio de 2026. El CDTI Innovación, la agencia de innovación del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, acaba de lanza la 
convocatoria Cervera 2026 para Centros Tecnológicos, una actuación orientada 
a fortalecer las capacidades de investigación aplicada y transferencia de 
conocimiento de los centros tecnológicos españoles en tecnologías estratégicas, 
dotada con hasta 70 millones de euros de subvenciones en concurrencia 
competitiva. El plazo de presentación de solicitudes es del 11 de junio al 10 de 
julio de 2026. 
 
Para la convocatoria de 2026, el CDTI Innovación ha identificado siete áreas 
tecnológicas prioritarias organizadas en dos grupos. La mayor novedad es la 
definición y selección de las tecnologías prioritarias vinculadas a la seguridad y 
defensa, desarrolladas en colaboración con el Ministerio de Defensa, con el 
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objetivo de avanzar en la autonomía estratégica y fortalecer las capacidades de 
investigación aplicada en sectores de alto interés para la seguridad nacional y la 
competitividad industrial: 
 
Áreas prioritarias Cervera vinculadas a la seguridad y defensa: 
     1.  Gemelos digitales avanzados para el refuerzo de capacidades de defensa 
     2.  Sensores cuánticos aplicados a defensa 
     3.  Tecnologías habilitadoras para vehículos en vuelo hipersónico 
     4.  Tecnologías para sistemas electromagnéticos cinéticos 
     5.  Metamateriales y nanomateriales avanzados para aplicaciones en defensa 
y seguridad 
 
Áreas prioritarias Cervera civiles: 
     6.  Economía circular 
     7.  Transporte inteligente 
 
En sus cuatro ediciones anteriores (2019, 2021, 2023 y 2025), el programa 
Cervera Centros del CDTI Innovación ha financiado 45 proyectos con la 
participación de 62 centros tecnológicos, con una subvención total concedida de 
182,4 millones de euros, el 98,6% de la dotación disponible. Los proyectos 
aprobados integran 213 operaciones (participantes), con una concesión media 
de 4,05 millones de euros por proyecto y 0,86 millones de euros por participante. 
Las ayudas Cervera se han distribuido en 15 de las 17 comunidades autónomas, 
destacando el País Vasco (24,6% de la aportación del CDTI), la Comunidad 
Valenciana (16,5%) y Galicia (13,3%), acumulando entre las tres el 54% de las 
ayudas concedidas. 
 
 
Perfil de las ayudas 
 
Beneficiarios 
 

• Agrupaciones de Centros Tecnológicos y/o Centros de Apoyo a la 
Innovaçión Tecnológica (CAIT) de ámbito estatal inscritos en el Registro 
de Centros Tecnológicos 

• Las agrupaciones deben estar constituidas por un mínimo de 4 y un 
máximo de 7 centros 

• La entidad coordinadora de la agrupación deberá ser un Centro 
Tecnológico 

• Cada centro podrá presentarse en un máximo de 3 solicitudes, aunque 
solo una podrá referirse a las tecnologías del grupo de ámbito civil. En 
total, solo podrá actuar como coordinador en dos de ellas 

• Los miembros deberán suscribir un acuerdo interno que regule el 
funcionamiento de la agrupación 
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Tipo de convocatoria 
 

• Concurrencia competitiva con plazos de presentación 
 
Plazo de presentación de solicitudes 
 

• Del 11 de junio al 10 de julio de 2026 
 
Tipo de ayuda 
 

• Subvención de hasta el 100% del presupuesto del programa estratégico 
presentado por la agrupación. La obtención de la ayuda supone asimismo 
la acreditación del beneficiario como «Centro de Excelencia Cervera» 

 
Presupuesto de la convocatoria 
 

• Hasta 70 millones de euros, distribuidos entre tecnologías prioritarias 
vinculadas a la seguridad y defensa y tecnologías civiles 

 
Características del proyecto 
 

• Presupuesto elegible mínimo por proyecto: 2.000.000 euros 

• Presupuesto elegible máximo por proyecto: 5.000.000 euros 

• Participación mínima por entidad: 10% del presupuesto elegible 

• Participación máxima por entidad: 35% del presupuesto elegible (el 
coordinador puede llegar hasta el 50%) 

• Duración: plurianual, 3 o 4 años, con inicio el 1 de enero de 2027 

• Los Programas Estratégicos podrán incluir una o varias tecnologías 
prioritarias pertenecientes a la misma área tecnológica 

 
Criterios de evaluación 
 

• Objetivos estratégicos de investigación y desarrollo y viabilidad del 
programa estratégico (40%) 

• Actividades de formación e incorporación de recursos humanos (20%) 

• Internacionalización (20%) 

• Explotación y difusión de resultados (20%) 
 
Presentación de solicitudes 
 

• A través de la sede electrónica del CDTI: 
https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx 

• Consultas: Cervera_CCTT@cdti.es 
 

https://sede.cdti.gob.es/AreaPublica/home.aspx
mailto:Cervera_CCTT@cdti.es
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Más información disponible en: 
https://www.cdti.es/ayudas/ayudas-cervera-para-centros-tecnologicos-2026 
 
 
CDTI Innovación 
El Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, CDTI E.P.E. es la 
agencia de innovación del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, 
cuyo objetivo es la promoción de la innovación tecnológica en el ámbito 
empresarial. La misión del CDTI es conseguir que el tejido empresarial español 
genere y transforme el conocimiento científico-técnico en crecimiento 
globalmente competitivo, sostenible e inclusivo. En 2025, en el marco del Plan 
Estratégico 2024-2027, el CDTI proporcionó 2.423 millones de euros de apoyo a 
empresas y startups españolas. 
 
 
Más información: 
Oficina de Prensa 
prensa@cdti.es 
91-581.55.00 
 
En Internet 
Sitio web:    www.cdti.es 
En LinkedIn:  https://www.linkedin.com/company/29815 
En X:            https://x.com/CDTI_innovacion 
En YouTube:   https://www.youtube.com/user/CDTIoficial 

https://www.cdti.es/ayudas/ayudas-cervera-para-centros-tecnologicos-2026
mailto:prensa@cdti.es
http://www.cdti.es/
https://www.linkedin.com/company/29815
https://x.com/CDTI_innovacion
https://www.youtube.com/user/CDTIoficial

